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EL SUSCRITO JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE 

 

GESTIÓN HUMANA DEL COLEGIO MAYOR DE 

 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que el señor ISAAC DE JESÚS BELTRÁN PACHECO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.571.317, estuvo vinculado a este Colegio Mayor mediante los 

siguientes contratos laborales: 

 
TIPO DE 

CONTRATO 
INICIO FIN 

UNIDAD 

ACADÉMICA 

CARGO 

/ASIGNATURA 

INTENSIDAD 

HORARIA 

Término 

Indefinido 
14/01/1999 02/06/2003 

Escuela de Ciencias 

Humanas 
Profesor  

Tiempo 

Completo  

Hora Cátedra 

por Periodo 

Académico 

08/08/2008 21/11/2008 
Escuela de 

Administración 
Teoría de Juegos  

2 horas en  1 

sesión semanal  

 

Expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,  a los veintidós (22) días del mes de junio de 2021. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MONTENEGRO CASTRO 

JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
 

 
Nota: Conforme a la Ley 527 de 1999 el presente certificado cuenta con la misma validez jurídica y probatoria que un 

documento con soporte físico, de esta manera podrá utilizarse con los mismos fines que tal documento.  

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAABrU2SIMNr_MDSbbFnfpH9uKBc80HwqMr


Exte'¡:ñádo
de Colombia

EL DmECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

CERTIFICA

Que el doctor ISAAC DE LEÓN BELTRÁN PACHECO, identificado con
la cédula de ciudadanía número 79.571.317 de Bogotá, se encuentra
vinculado a nuestra Institución desde el 10 de agosto de 2003 a la fecha,
durante los respectivos períodos académicos, mediante contrato artículo 101
(C.S.T.) de tiempo completo como docente investigador en la Facultad de
Economía. Actualmente devenga un salario mensual de CINCO MILLONES
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS PESOS ($5.026.600.00) M/CTE.

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los once (11)
días del mes de diciembre de dos mil trece (2013), a solicitud del interesado.

Ih/
JORGE E. SÁNCHEZ OVIEDO

VanesmP.



 

 

 
 

Ingeniería Industrial e Investigación Social 

para la Administración de Justicia 
 

 

Bogotá, 26 de mayo de 2021 
 

LA FUNDACIÓN INGENIERÍA JURÍDICA 
Certifica que: 

 
El señor ISAAC DE LEÓN BELTRÁN PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía 79.571.317 de 
Bogotá, ha trabajado desde el 01 de agosto de 2011 en calidad de Director de diseño y rediseño 
organizacional. Los siguientes son proyectos específicos en los que ha participado el Dr. BELTRÁN 
PACHECO: 
 

1. Diseño de organizacional y rediseño de procesos para la implementación del análisis 
económico en la lucha contra el narcotráfico en Colombia (01 de 2012 – 31 de diciembre de 
2013). 

2. Diseño organizacional y diseño de procesos para la implementación de políticas públicas en la 
Agencia Nacional de Tierras (01 de enero 2015-31 de diciembre de 2019). 

3. Rediseño organizacional y diseño de procesos para la implementación del Modelo Nacional de 
Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes (01 de agosto de 2011- diciembre 31 de 2015). 

4. Rediseño organizacional para la mejora de procesos de investigación criminal para la Fiscalía 
General de la Nación (01 de agosto de 2011- 31 de diciembre de 2020). 

5. Diseño, análisis y optimización de programas para la Dirección de Drogas del Ministerio de 
Justicia y del Derecho (01 de enero de 2015- 31 de diciembre de 2016). 

6. Diseño organizacional y diseño de procesos para la política criminal electoral del Ministerio de 
Justicia y del Derecho (01 de enero 2018-hasta diciembre de 2018). 

7. Diseño organizacional y rediseño de procesos para el sistema de gestión de calidad en la 
Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional de Colombia (01 de enero de 2015- 31 
de diciembre de 2016). 

8. Diseño organizacional y rediseño de procesos de la Dirección de Aplicación de Normas de 
Transparencia del Ejército Nacional de Colombia – DANTE (01 de enero de 2016-31 de 
diciembre de 2018). 

9. Rediseño organizacional y rediseño de procesos para el monitoreo de políticas de seguridad y 
defensa de la Consejería para Seguridad Nacional de la Presidencia de la República de 
Colombia (01 de enero de 2020-31 de junio de 2020); 

10. Rediseño organizacional y rediseño de procesos de la Unidad de Análisis para la Seguridad Rural 
de la Dirección de Carabineros de la Policía Nacional (01 de enero de 2020-31 de diciembre de 
2020). 

Cordialmente, 

 
CAROLINA LÓPEZ DURÁN 
Directora Administrativa 

www.ingenieríajuridica.org 
Cel. 310 237 78 85  

http://www.ingenieríajuridica.org/

